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EMBASSY OF TH E 

UNITED STATES OF AMERICA 

Santo Domingo, D.N. 
2 de Julio de 1976 

Dr. Adriano Uribe Silva 
Presidente del Senado de la República, y 
Dr. Atilio Guzmán F. 
Presidente de la Carnara de Diputados 
El Senado de la República 
Centro de los Héroes 
Ciudad 

Excelentísimos Señores Presidentes: 

Con suma complacencia y un sentido profundo del honor que 
representa para mi país, acepto su gentil invitación del 1ro. 
de julio para asistir al acto de las Cámaras Legislativas en 
Sesión Conjunta, programado para el sabado día 3 de julio a 
las 12:00 a.m., en el cual rendirán homenaje a los Estados 
Unidos de América en ocasión del Bicentenario de su Indepen­
dencia. 

Me acompañarán a este acto los oficiales claves de la 
Embajada de los Estados Unidos en Santo Domingo: 

Sr. Philip Axelrod - Ministro Consejero 
Cor. Arthur Eagan - Jefe de la Misión Militar 
Sr. Vernon D. McAninch - Cónsul General 
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Sr. Leonardo Neher - Consejero, Jefe de la Sección Política 
Sr. Dane Bowen - Consejero, Jefe de la Seccidn Económica 
Srta. Barbara Hutchinson - Consejero, Director del Servicio 

Cultural e Informativo 
Sr. Michael Stack - Director Interino de la Misión de la 

Agencia para el Desarrollo Internacional 
Mayor James L. McCoy - Agregado Militar 
Sr. Jack Thrower - Agregado, Jefe de la Sección Administrativa. 

Válgome de esta oportunidad para expresarles a Uds., SeñoTes 
Presidentes, el sincero agradecimiento de mi parte y de la parte 
de mi gobierno, por este fino gesto en la tradición de la amistad 
existente entre los pueblos dominicano y norteamericano. 
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Excelentísimo Señor :Embajador de los 

Estados Unidos de Norte .América; 

Honorables Señores Secretarios de Estado; 

Señores Miembros del Senado y de la Cámara de Diputados; 

Personalidades representativas de las Actividades del Estado; 

S e ñ o r e s • • 

El uso que hiciese el Excelentísimo Señor Pre­

sidente de la República, Doctor Joaquín Balaguer, de las pre­

rrogativas que le otorga el párrafo único del Artículo 33,de 

la Constituuión, convocando en Legislatura Extraordinaria al 

Congreso de la República, le dan oportunidad a ~ste a reunir­

se en sesión conjunta como lo prevée el Artículo 29 de nues­

tra Carta Fundamental, en un acto eminentemente conmemorativo; 

y me ofrece el alto honor de dirigir estas palabras, en la o­

casión de la celebración del Bi-Centenario de la Declaración 

de Independencia de los Estados Unidos de Norte .América. 

El orígen remoto de la nacionalidad de ese país 

puede situarse en la llegada a las costas de América de los co 

lonos procedente de Inglaterra en 1600, sus asentamientos se 

multiplicaron y en la segunda mitad del Siglo XVIII constituían 

un conglomerado de 13, Massachusetts, New Hámpshire, Rhode Is­

land, Connecticut, New York, New Jersey, Pensylvania, Delaware, 

Máryland, Virginia, Carolina del Norte, Carolina del Sur y Geor­

gía; núcleos con caracteres políticos definidos, dotadas de go­

bierno conscientes de sus derechos y deberes cívicos. 
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Circunstancias de carácter político, administra­

tivo, económico, y aún religioso, así como la limitación a su 

autodeterminación provenientes de Inglaterra; movió a dichas 

entidades a reunirse en Congresos, haciendo peticiones de rec­

tificación a la conducta irrit~nte de la Corona Británica; sin 

embargo, ésta mantuvo quieta la acción y sordo los oídos fren­

te a los reclamos, y como consecuencia de ello, de los actos 

respetuosos, pedimentos y razones, las colonias pusieron en m~ 

vimiento la acción frente a la opresión, y en tales circunstan­

cias se reunieron en Philadelphia en 1776, en el transcurso del 

mes de junio; llegóse a un acuerdo en que era necesario sepa 

rarse de Inglaterra, lo cual conllevó el compromiso de redac 

tar un documento en el cual se diera al Mundo y frente a Dios, 

los motivos de una resolución tan heróica como categórica. 

El Congreso encarg6 a un grupo de eminentes ciu­

dadanos la responsabilidad de redactar tan histórico documento, 

que fué aprobado el 4 de julio 1776; lo cierto es que, el redac­

tor total del documento fué un joven congresista de 33 años, a­

bogado, arquitecto, humanista y pensador, que al terminar su 

solitario trabajo en la pensión de Graff, hubo de penetrar de 

un solo trazo en el eterno cal;lj.po de la inmortalidad: Tomás Jef­

ferson. 

Por la enorme profundidad de los conceptos que 

contiene la declaración de independencia de los Estados Unidos 

de Norte América y por lo que ella significa para la humanidád, 

es un honor siempre para quien la escucha, y para el recinto 

donde se repitan sus palabras aunque sea en forma fraccionada. 

"Cuando en el curso de los acontecimientos huma­

nos resulta necesario que un pueblo disuelva los lazos políti-
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cosque lo han unido a otro y adapte entre las potencias de 

la tierra la posición separada e igual que las leyes de la 

naturaleza y del Dios de la naturaleza le autoriza a adop -

tar, un respeto decoroso de las opiniones de los hombres e­

xige que declare las causas que lo impelen a la separaciónº " 

"Consideramos que las siguientes verdades son 

evidentes por sí mismas: que todos los hombres han sido crea­

dos iguales; que están dotados por su creador de determinados 

derechos inherentes e inalienables; que figuran entre éstos 

la vida, la libertad y la busca de la felicidad; que para a­

segurar estos derechos se instituyen gobiernos entre los ho_E 

bres, que derivan sus legítimos poderes del consentimiento de 

los gobernados; que siempre que una forma de gobierno se hace 

destructora de estos fines, es el derecho del pueblo modifi -

carlo o abolirlo, e instituir un nuevo gobierno, poniendo sus 

fundamentos en aquellos principios, y organizando sus poderes 

en aquella forma, que más apropiada le parezca para conseguir 

su seguridad y felicidad". 

Y prosigue i!l'T fine: "Por consigu.iente, noso 

tros los representantes de los Estados Unidos, reunidos en Con 

greso general, apelando al supremo juez del mundo por la recti 

tud de nuestras intenciones, en nombre y por autoridad del buen 

pueblo de estas colonias, solemnemente publicamos y declaramos 

que estas colonias unidas son y por derecho deberían ser Esta­

dos libres e independientes; que están liberadas de toda obe­

diencia a la corona británica, y que toda conexión política e,B­

tre ellas y el Estado de Gran Bretaña está y debería estar to­

talmente disuelta; y que, en cuanto Estados libres e indepen -

dientes tienen pleno poder para hacer la guerra, concertar la 
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paz, contraer alianzas, establecer comercio y efectuar todos 

aquellos actos y aquellas cosas que los Estados independien­

tes puedan hacer un derecho." 

De esta declaración, que es sin duda alguna de 

los documentos más notables de la edad moderna, se ha dicho: 

es algo más que un folleto de propaganda, destinado a justi­

ficar el acto político y legal de la separación, es también 

una proclama importante de la teoría pomítica que motivó a 

los patriotas coloniales durante aquel período de la revolu­

ción. Se hallan condensados en ella, en relativamente pocos 

párrafos, los principales supuestos del liberalismo l@keano~­

esto es: una visión optimista de la nail;ui;aleza humana, indi­

vidualismo, una creencia de la ley natural y una creencia en 

derechos inalienables; un gobierno limitado y creado por con­

sentimiento de los gobernados, y el derecho a resistir a los 

gobiernos que actúan ilegalmente y reemplazarlos. 

El documento del 4 de Julio de 1776, está imbuí­

do en principio de liberalismo británico del Siglo XVII, pero 

lo más importante y determinante en la redacción del mismo , es 

el contenido de un liberalismo netamente americano, con , trasun­

tos de los pensamientos de Jonathan Mayhew, Ttromas Paine y sobre 

todo del de su autor Thomas Jefferson, el cual liberalismo tie­

ne raíces tan remotas en .América como el también pensamiento 

político de Roger ·,'lilliams, que en su libro "The Bloudy Tennet 

of .;: ersecution", enunciaba con innegable claridad su creencia 

en la soberanía popular m~s de cien años antes que lo hiciese· 

Rousse~u. 
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Entendemos que, independientemente del enorme va­

lor político, filosófico, y cívico, que tiene la declaración de 

independencia de los Estados Unidos de Norte América, en lo que 

se refiere a allos mismos, tiene un gran valor de carácter uni­

versal y puede afirmarse, sin que esto conlleve juicio quemen­

gue el brillo y las consecuencias históricas de otras declara 

ciones poco más o menos similares; que si ha de aplicarse la 

máxima de que lo, primero en el tiempo es lo primero en dere­

cho, entonces dicha declaración es sin duda alguna, la primera 

declaración positiva y universal de los derechos del hombre; 

en ella, en forma expresa o en forma implícita se encuentran to­

das las premisas de los documentos similares posteriores. 

La declaración tiene consecuencias inmediatas en 

aquel país, como son la intensificación de la guerra y la obten­

sión de los triunfos miliaares de Lafayette, Roschambeaux y so­

bre todo Washington, así como otra legión de héroes que echan 

por la fuerza de las armas las tropas Inglesas; el nacimiento de 

un nuevo estado cuyo nombre es Estados Unidos de Norte América, 

ella también sirve de guía en cuanto a la creación de la consti­

tución americana, que es ejemplar en este tipo de documentos. 

La acción universal de la cref'lción de independen­

cia del 4 de julio de 1776, se refleja en los cuatro puntos car­

dinales del globo y puede decirse, sin lugar a duda, que la fi­

losofía política y social contenida en ella, son la inspiración 

de los hechos que comienzan el 14 de julio de 1789, con la toma 

de la Bastilla, seguida de la creaci6n de los derechos del hombre 

y adaptada por el Constituyente Francés del 26 de Agosto de 1789. 
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Sin embargo, es necesario establecer diferencias 

en cuanto a los efectos locales entre la revolución Norteameri­

cana de 1775 y la revolución Francesa de 1789; la revolución 

Norteamericana, inspirada en los ideales del derecho natural del 

hombre y las Ídeas liberales de Europa y principalmente de Amé­

rica, crea una nacionalidad y un nuevo Estado, el cual se man -

tiene en forma recta, a través dee su existencia, sin otro gra­

ve incidente interno que no sea la guerra de cooesión; que tal 

c~mo dijera desde esta mi-sma tribuna en 1946 el eminente juris­

ta dominicmo Rafael Augusto Sánchez, en ocasión de la celebra­

ción del Día Panamericano, "con el triunfo de las Ídeas de Abrap:am 

Linc~~, la liberación de los esclavos y el mantenimiento de la 

unión, se completa el ideal de los hombres de 1776. 

En cambio la revolución francesa se produce dentro 

de un ~stado ya existente con todos los atributos que le son pro­

pios, y aquel grave cataclismo político-social transforma su sis­

tema de gobierno y devuelve la soberanía de la persona del Rey al 

pueblo mismo, creando la Constitución de 1791, pero, el torrente 

que proviene de la montaña, la influencia de las comunas, la pre­

sencia del gran temor y la llegada de la terror, el establecimien­

to de la dictadiura termina con el nacimiento de un imperio. Es de­

cir, que a la invers~ de los Estados Unidos de .América y sin que 

con ello se empañe la gloria inmortal de Francia, la revolución 

francesa conllevó una serie de inconvenientes posteriores que ne­

cesitó de largo tiempo para restañarse. 

Particularmente en las tierras de América el tras­

cendental documento, puede verse como trasfondo cada vez que se 

enciende la llama del corazón de nuestros próceres y se crea una 
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veintena de gloriosas nacionalidades. 

El documento del 4 de julio de 1776 mantiene, tan­

to en el fondo como en la forma, vigencia actual y perenne aún 

frente a la acci6n del tiempo en cuyas manos todo perece. 

H6nrase pues el Congreso de la República Dominica­

na, en estas efemérides de los Estados Unidos, del Mundo, y muy 

especialmente de América, al asociarse en forma expresa y solem 

ne a su celebraci6n, como lo hacemos en este instante. 

Dicha celebraci6n adquiere mayor relieve y reso­

nancia en la actualidad, precisamente cuando son más fructífe­

ras y cordiales las relaciones de nuestro Gobierno que con tan 

to acierto y patriotismo dirige el Presidente de la República, 

Dr. Joaquín Balaguer, con esa gran naci6n hermana, cuyo poten­

cial en todos sus aspectos, sirve de aliento y orientaci6n a -

los pueblos civilizados del orbe. 

Como dominicano, como ciudadano de América, como 

miembro del Congreso de mi país, es ocasi6n para afirmar que -

es deseable que a través de sus instituciones representativas, 

entre ese gran país que a lo largo de 200 años de vertiginosa 

marcha de gigante, venciendo los escollos que es de suponer, 

ha llegado al liderazgo mundial, poseedor de recursos tecnol6-

gicos tan cuantiosos como anonadantes que se proyectan fuera 

de la superficie de la tierra y se adentran en la inmensidad 

del espacio llegando a los límites de nuestro sistema planeta-
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rio; poseedor de recursos intelectuales y humanos de dimensio­

nes insospechadas, que ha tenido el valor de intervenir en las 

dos grandes hecatombes de este siglo en defensa de la democra­

cia y de los mejores destinos de la humanidad; y que es admir~ 

do además, aún por sus más radicales enemigos, por el ejemplo 

institucional de su sistema de gobierno, que son los Estados -

Unidos de Norte América. 

Y este país, dueño del solar de la más vieja cul­

tura cristiana de América, grande en el ideal de mantener la 

libertad por el empeño de sus hijos, que ha caminado con difi­

cultades increíbles, venciéndolas siempre desde 1844, hijo del 

ideal del Cristo de la Libertad, Juan Pablo Duarte, y de sus -

compañeros, que crée firmemente en la seguridad y gloria de su 

destino, que es la República Dominicana, mantengan dentro de la 

igualdad absoluta jurídica de los Estados y el respeto de su -

soberanía, relaciones recíprocas de amistad, tan estrechas como 

sinceras, tan leales como útiles en todas las manifestaciones, 

y que las mismas se extiendan a todo lo largo y lo ancho de es 

te Continente, que aún puede llamarse lleno de optimismo el Co~ 

tinente de la Esperanza. 

Excelentísimo Embajador de los Estados Unidos de 

Norte América, sea usted portador ante su ilustrado gobierno y 

el noble pueblo que con tanta dignidad representa, de los sen­

timientos de solidaridad del Pueblo Dominicano y de su Congreso, 

éste reunido en ocasión solemne a celebrarse en forma tan bri­

llante los 200 años del nacimiento de vuestras ejemplares libeE 

tades. 
Víctor E. Almonte Jiménez 
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Saluda a Vuestras Excelencias con sentimientos de la mayor 
consideración y estima, 

Muy atentamente, 

/ _. ,,~~r¡-
./ lv-' _¿ /~ ...._ 

,, Robert A. f=Iurwi tch ~ 
Embajador de los Estados 
Unidos de América 
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SUS EXCELENCIAS 

SENOR PRESIDENTE DEL SENADO 

SENOR PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

SENOR CANCILLER y !JE/l(ft,5 S~C,f<E.T/tlc.(é} s Í>?: ¡;:-~ mvv 
LOS JEFES DE MISIONES DIPLOMATICAS 

HONORABLES MIEMBROS DEL CONGRESO NACIONAL 
• 

DISTINGUIDOS INVITADOS: 

; 

HRLIC"A DO.\IINICANA 

Es para mi una gran honra y un momento muy emotivo asistir 
; 

a esta sesion extraordinaria del Congreso, en que se conmemora 

el Bicentenario de la Independencia de los Estados Unidos de 

A 
/ . ,V 

merica. Este aniversario coincide con el ano en que los 
w 

Domtnicanos conmemoran cien anos de la muerte de Juan Pablo 

Duarte, el ilustre padre de la patria. La coincidencia de 

estos dos aniversarios sirve para subrayar una vez mas los 

ideales comunes de libertad, progreso y paz que unen a los 

pueblos dominicano y norteamericanoe 

~ 

La asociacion que Uds. hacen entre el Congreso y el aniver-

sario de la independencia de los Estados Unidos de America es 

muy acertada, porque fue precisamente en el Congreso Continental, 
I 

reunido en Filadelfia, que se adopto el 4 de julio de mil 

setecientos setenta y seis la Declaracitn de Independencia. 
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Y fue esa declaracion que lanz, a la nueva nacion en su 

camino hmsttrico de doscientos años de independencia. Al tomar 
, 

este paso gigante hacia el .desarrollo de la nueva nacion, el 

Congreso no era muy grande. Estuvo compuesto de representantes 
/ 

de trece estádos solamente, de los cuales no mas de 56 miembros 
/ 

de 12 de los estados firmaron el historico documento. En los 
.v 

anos siguientes, el p¿p-i, del Congreso de los Estados Unidos 
/ 

crecio conjuntamente con el desarrollo del pais~ 

En este acto de hoy, me doy cuenta de que Uds. comunican 

el sentimiento del pueblo dominicano. L~s agradezco profunda 

y sinceramente el gesto tan generoso y fraternal de tetas 
/ I 

Camaras Legislativas de la Republica Dominic·ana al unirse a los 
/ 

Esiados Unidos en esta temporada de jubilo. 

Senador Almnnte, tambien le agradezco hondamente su revista 

hist~rica de los Estados Unidos de Arerica, tan elocuentemente 

pre sentada. 

N 

Tomamos como senal de amistad profunda y perdurable su 
; ,.,, 

accion de esta manana, Honorables Miembros del Congreso Nacional, 

de dar el nombre de los Estados Unidos a una avenida principal 

de este hermosa capitalº 

A mis queridos colegas, .Jefes de Misiones Diplom~ticas, qtie 
/ 

tan dignamente representan a sus paises, yo le extiendo un 
/ / 

agradecimiento especial por venir aquí este sabado y de esta 

· manera honrar esta ocasion significativa con sus ilustres presencias. 

''. ..,.., 
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/ 

Y finalmente, quiero de toda corazon agradecer a lost 

otros amigos de mi pais aqui presentes que representan al 
. ( 

pueblo dominicano. Estamos conscientes de que nosotros, de 

una manera u otra, formamos parte dei pueblo, sin el cual 

no valemos nada. 

Nos sentimos sumamente complacidos por este acto tan 
~ . / 

significativo que demue~tra una vez mas la gran union que 
{ 

existe entre nuestras dos naciones. Es un evento que perdurara 

largamente en nuestros mentes y nuestros corazonesº 
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Excelent1s1mo Señor :Embajador de los 

Estados Unidos de Norte América; 

Honorables Señores Secretarios de Estado; 

Señores Miembros del Senado y de la Cámara de Diputados; 

Personalidades representativas de las Actividades del Estado; 

S e ñ o r e s . 
• 

~luso que hiciese el Excelentísimo Señor rre­

sidente d~ la República, Doctor Joaquín Balaguer, de ·las pre­

rrogativas que le otorga el párrafo único del Artículo 33,de 

la Constituwión, convocando en Legislatura Extraordinaria al 

Congreso de la República, le dan oportunidad a éste a reunir­

se en sesión conjunta como lo prevée el Artículo 29 de nues­

tra -Carta Fundamental, en un acto eminentemente conmemorativo; 

y me ofrece el alto honor de dirigir estas palabras, en la o­

casión de' la celebraci6n del Bi-Centenario de la Declaración 

de Independencia de los Estados Unidos de Norte América. 

. . 

El orígcn remoto de la nacionalidad de ese país 

puede situarse en la llegada a las costas de América de los c_g 

lonos procedente de Inglaterra en 1600, sus asentamientcs se 

multiplicaron y en la segunda mitad del Siglo XVIII constituían 

un conglomerado de 13, Massachusetts, Nev1 Hámpshire, Rhode Is­

land, Connecticut, New York, New Jersey, Pensylvania, Delaware, 

Máryland, Virginia, Carolina del Norte, Carolina del Sur y Geor­

gia.; núcleos con caracteres políticos definidos, dotadas de go­

bierno conscientes de sus derechos y deberes cívicos. 
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Circunstancias de carácter político, administra­

tivo, económico, y aún religioso, así como la limitación a su 

autodeterminación provenientes de Inglaterra; movió a dichas 

~entidades a reunirse en Congresos, haciendo peticiones de rec­

tificación a la conducta irrit~nte de la Corona Británica; sin 

embargo, ésta mantuvo quieta la acción y sordo los oídos fren­

te a fOS reclamos, y como consecuencia de ello, de los actos 
. , 

resp~tuosos, pedimentos y razones, las colonias pusieron en m~ 

vimiento la acción frente a la opresión, y en tales circunstan­

cias se reunieron en Pb.iladelphia en 1776, en el transcurso del 
• 

mes de junio; llegóse a un acuerdo en que era necesario sepa 

rarse de Inglaterra, lo cual conllevó el compromiso de r~dac 

tar un documento en el cual se diera al Mundo y frente a Dios, 

los motivos de una resolución tan heróica como categórica. 

El Congreso encargó a un grupo de eminentes ciu­

dadanos la responsabilidad de redactar tan histórico dccumento, 

que fué aprobado el 4 de julio 1776; lo cierto es que, el redac­

tor total del documento fué un joven congresista de 33 años, a­

bogado, arquitecto, humanista y pensador, que al terminar su 

solitario trabajo en la peusión de Graff, hubo de penetrar de 

un solo trazo en el eterno cat;!).po de la inmortalidad: Tomás Jef­

ferson. 

Por la enorme profundidad de los conceptos que 

contiene la declaración de independencia de los Estados Unidos 

de Norte América y por lo que ella significa para la humanidad, 

es un honor siempre para ~1ien la escucha, y para el recinto 

donde se repitan sus palabras aunque sea en forma fraccionada. 

"Cuando en el curso de los acontecimientos huma­

nos resulta necesario que un pueblo disuelva los lazos políti-

r 
l 
1 
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cosque lo han unido a otro y adapte entre las potencias de 

la tierra la posición separada e igual que las leyes de la 

naturaleza y del Dios de la naturaleza le autoriza a adop -

tar, un respeto decoroso de las opiniones de los hombres e-

r xige que. declare las causas que lo impelen a la separaciónº " 

"Consideramos que las siguientes verdades son 

evidentes por sí mismas: que todos los hombres han sido crea­

dos 'i'guales; que están dotados por su creador de determinados 

derechos inherentes e inalienables; que figuran entre éstos 

la vida, la libertad y la busca de la felicidad; que para a­

segurar estos derechos se institúyen gobiernos entre los hom 

bres, que derivan sus legítimos poderes del consentimiento de 

los gobernados; que siempre que una forma de gobierno se hace 

destructora de estos fines, es el derecho del pueblo modifi -

carlo o abolirlo, e instituir un nuevo gobierno, poniendo sus 

fundamentos en aquellos principios, y organizando sus poderes 

en aquella forma, que más apropiada le parezca para conseguir 

su seguridad y felicidad". 

Y prosigue inf: fine: ºPor consiguiente, noso 

tros los representantes de los Estados Unidos, reunidos en Con 

greso general, apelando al supremo juez del mundo por la recti 

tud de nuestras intenciones, en nombre y por autoridad del buen 

pueblo de estas colonias, solemnemente publicamos y declaramos 

que estas colonias unidas son y por derecho deberían ser Esta-
:~ 

dos libres e independientes; que están liberadas de toda obe-

diencia a la corona británica, y que toda conexión política e_g 

tre ellas y el Estado de Gran Bretaña está y debería estar tc­

ta.1hmente disuelta; y que, en cuanto Estados libres e indepen -

dientes tienen pleno poder para hacer la guerra, concertar la 

i' 
1 

1 

1 
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paz, contraer alianzas, establecer comercio y efectuar todos 

aquellos actos y aquellas cosas que los Estados independien­

tes puedan hacer un derecho." 

De esta declaración, que es sin duda alguna de 

los documentos más notables de la edad moderna, se ha dicho: 

es algo;más que un folleto de propaganda, destina.do a justi­

ficar el acto político y legal de la separación, es también 

una proclama importante de la teoría poiliítica que motivó a 

los patriotas coloniales durante aquel período de la revolu­

ción. Se hallan condensados en ella, en relativamente pocos 

párrafos, los principales supuestos del lib~ralismo lokeano,.~ . . 

esto es: una visión optimista de la natuvaleza humai1a, indi-

vidualismo, una creencia de la ley natural y una creencia en 

derechos inalienables; un gobierno limitado y creado por con­

sentimiento de los gobernados, y el derecho a resistir a los 

gobiernos que actúan ilegalmente y reemplazarlos. 

El documento del 4 de Julio de 1776, está imbuí­

do en principio de liberalismo británico del Siglo X-vII, pero 

lo má,s importante y determinante en la redacción del ruismo, es 

el contenido de un liberalismo netamente americanos con ctrasun­

tos de los pensamientos de Jonathan !Jayhew, T!;romas Paine y sobre 

todo del de su autor Thomas Jefferson, el cual liberalismo tie-
-; 

ne raíces tan remotas en América como el también pensruniento 

político de Roger Williams, que en su libro ºThe Bloudy Tennet 

of Persecution", enunciaba con innegable claridad su creencia 

en la soberanía popular m~s de cien años antes que lo hiciese· 

Roussequ. 
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.. 
Entendemos que, independientemente del enorme va-

lor político, filosófico, y cívico, que tiene la declaración de 

independencia de los Estados Unidos de Norte América, en lo que 

; se refiere a mllos mismos, tiene un gran valor de carácter uni­

versal y puede afirmarse, sin que esto conlleve juicio quemen­

gue el brillo y las consecuencias históricas de otras declara -

ciones poco más o menos similares; que si ha de aplicarse la 

máxima de que lo . primero : en el tiempo es lo primero en dere­

cho, entonces dicha declaración es sin duda alguna, la primera 

declaración positiva y universal , de los derechos del hombre; 

en ella, en forma expresa o en forma implícita se encuentran to­

das las premisas de los documentos similares posteriores. 

la declaración tiene consecuencias inmediatas en 

aquel país, como son la intensificación de la guerra y la obten­

sión de los triunfos miliaares de Lafayette, Roschambeaux y so­

bre todo Washington, así como otra legión de héroes que echan 

por la fuerza de las armas las tropas Inglesas; el nacimiento de 

un nuevo estado cuyo nombre es Estados Unidos de Norte América, 

ella también sirve de guía en cuanto a la creación de la consti­

tución runericana, que es ejemplar en este tipo de documentos. 

La acción universal de la cre 2-,ción de independen­

cia del 4 de julio de 1776, se refleja en los cuatro puntos car­

dinales del globo y puede decirse, sin lugar a duda, que la fi-
._: 

losofía política y social contenida en ella, son la inspiración 

de los hechos que comienzan el 14 de julio de 1789, con la toma 

de la Bastilla, seguida de la creación de los derechos del hombre 

y adaptada por el Constituyente Francés del 26 de Agosto de 1789. 
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Sin embargo, es necesario establecer diferencias 

en cuanto a los efectos locales entre la revolución Norteameri­

cana de 1775 y la revolución Francesa de 1789; la revolución 

,Norteamericana, inspirada en los ideales del derecho natural del 

hombre y las Ídeas liberales de Europa y principalmente de Amé­

rica, cre&una nacionalidad y un nuevo Estado, el cual se man -

tiene.en . forma recta, a través dee su existencia, sin otro gra­

ve in_c_idente interno que no sea la guerra de ceeiesión; que tal 

c~mo dijera desde esta misma tribuna en 1946 el eminente juris­

ta dominicano Rafael Augusto Sánchez, en ocasión de la celebra-
, 

ción del Día Panamericano, "con el triunfo de las Ídeas de Abral,ram 

Linc~Olll, la liberación de los esclavos y el mantenimiento de la 

unión, se completa el ideal de los hombres de 17760 

En cambio la revolución francesa se produce dentro 

de un estado ya existente con todos los atributos que le son pro­

pios; y aquel grave cataclismo político-social transforma su sis­

tema de gobierno y devuelve la soberanía de la persona del Rey al 

pueblo mismo, creando la Constitución de 1791, pero, el torrente 

que proviene de la montaña, la influencia de las comunas, la pre­

sencia del gran temor y la llegada de la terror, el establecimien­

to de la dictadura termina con el nacimiento de un imperio. Es de­

cir, que a la invers~ de los Estados Unidos de .América y sin que 

con ello se empañe la gloria inmortal de Francia, la revolución 

francesa conllevó una serie de inconvenientes posteriores que ne­

cesitó de largo tiempo para restañarseº 

Particularmente en las tierras de América el tras­

cendental docwnento, puede verse como trasfondo cada vez que se 

enciende la llama del corazón de nuestros próceres y se crea una 
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veintena de gloriosas nacionalidades. 

El documento del 4 de julio de 1776 mantiene, tan­

to en el fondo como en la forma, vigencia actual y perenne aún 

frente a 1~ acci6n del tiempo en cuyas manos todo perece. 

\ • ... H6nrase pues el Congreso de la República Dominica-

na, en · estas efemérides de los Estados Unidos, del Mundo, y muy 

especialmente de América, al asociarse en forma expresa y solem 

ne a su celebración, como lo hacemos en este instante. 

Dicha celebraci6n adquiere mayor relieve y reso-· 

nancia en la actualidad, precisamente cuando son más fructífe­

ras y cordiales las relaciones de nuestro Gobierno que con tan 

to acierto y patriotismo dirige el Presidente de la República, 

Dr. Joaquín Balaguer, con esa gran naci6n hermana, cuyo poten-

cial en todos sus aspectos, sirve de aliento y orientaci6n a -

los pueblos civilizados del orbe. 

Como dominicano, como ciudadano de América, como 

miembro del Congreso de mi país, es ocasi6n para afirmar que -

es deseable que a través de sus instituciones representativas, 

entre ese gran país que a lo largo de 200 años de vertiginosa 

marcha de gigante, venciendo los escollos que és de sup9ner, 

ha llegado al liderazgo mundial, poseedor de recursos tecnoló­

gicos tan cuantiosos como anonadantes que se proyectan fuera 

de la superficie de la tierra y se adentran en la inmensidad 

dol espacio llegando a los límites de nuestro sistema planeta-

.... 
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rio ;_ poseedor de recursos intelectuales y humanos de dimensio­

nes insospechadas, que ha tenido el valor de intervenir en las 

dos grandes hecatombes de este siglo en defensa de la democra­

cia y de los mejores destinos de la humanidad; y que es admir~ 

do además, .aún por sus más radicales enemigos, por el ejemplo 
<, ' 

institucional de su sistema de gobierno, que son los Estados -

Unidos de Norte América. 

Y este país, dueño dBl solar de la más vieja cul­

tura cristiana de América, grande en el ideal de mantener la 

libertad por el emp~ño de sus hijos, que ha caminado con difi­

cultades increíbles, venciéndolas siempre desde 1844, hijo del 

ideal del Cristo de la Libertad, Juan Pablo Duarte, y de sus -

compañeros, que crée firmemente en la seguridad y gloria de su 

destino, que es la República Dominicana, mantengan dentro de la 

igualdad absoluta jurídica de· los Estados y el respeto de su 

soberanía, relaciones recíprocas de amistad, tan estrechas como 

sinceras, tan leales como útiles en todas las manifestaciones, 

y que las mismas se extiendan a todo lo largo y lo ancho de es 

te Continente, que aún puede llamarse lleno de optimismo el Con 

tinente de la Esperanza. ,. 

Excelentísimo ~nbajador de los Estados Unidos de 

Norte América, sea usted portador ante su ilustrado gobierno y 

el noble pueblo que con tanta dignidad representa, de los sen-
' 

timientos de solidaridad del Pueblo Dominicano y de su Congreso, 

éste reunido en ocasi6n solemne a celebrarse en forma tan bri­

llante los 200 años del nacimiento de vuestras ejemplares liber 

tades. 
Victor E. Almonte Jiménez 

r 
1 

' 



E~celentísimo Señor Embajador de los 

Estados Unidos de Norte América; 

Honorables Señores Secretarios de Estado; 
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Señores Miembros del Senado y de la Cámara de Diputados; 

Personalidades representativas de las Actividades del Estado; 

S e ñ o r e s ., 
• 

El uso que hiciese el Excelentísimo Señor Pre-. -

sidente d~ la RepÚblicat Doctor Joaquín Balaguer, de las pre­

rrogativas que le otorga el párrafo único del Artículo 33,de 

la Constitu~ión, convocando en Legislatura Extraordinaria al 

Congreso de la Reptlblica, le dan oportunidad a éste a reunir­

se en sesión conjunta como lo prevée el Artículo 29 de nues­

tra -Carta Fundamental, en un acto eminentemente conmemorativo; 

y me ofrece el alto honor de dirigir estas palabras, en la o­

casión de' la celebración del Bi-Centenario de la Declaración 

de Indei)endencia de los Estados Unidos de Norte América. 

El orígen remoto de la nacionalidad de ese país 

puede situarse en la llegada a las costas de América de los co 

lonos procedente de Inglaterra en 1600, sus asentamientos se 

multiplicaron y en la segunda mitad del Siglo XVIII constituían 

un conglomerado de 13, Massachusetts, New Hárnpshire, P..hode Is­

land, Connecticut, New York, New Jersey, Pensylvania,· Delaware, 

Máry·land, Virginia, Ca.:r·olina del Norte, Carolina del Sur y Geor­

gía; núcleos con caract eres políticos definidos, dotadas de go­

bierno conscientes de sus derechos y deberes cívicos. 
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Circunstancias de carácter político, administra­

tivo, económico, y aún religioso, así como la limitación a su 

autodeterminación provenientes de Inglaterra;- movió a dichas 

entidades a reunirse en Congresos, haciendo peticiones de reo-

tificación a la conducta irrit~nte de la Corona Británica; sin 

emb&.rgo, ~sta mantuvo quieta la acción y sordo los oídos fren­

te a los reclamos, y como consecuencia de ello, de los actos 

resp~tuosos, pedimentos y razones, las colonias pusieron en mo 

vimiento la acción frente a la opresión, y en tales circunstan­

cias se reunieron en Philadelphia en 1776, en el transcurso del 

mes de junio; llegóse a un acuerao en que era necesario sepa 

rarse de Inglaterra, lo cual conllevó el compromiso de redac 

tar un docum~nto en el cual se diera al lihmdo y frente a Dios, 

los motivos de una resolución tan heróica como categórica. 

El Congreso encargó a un grupo de eminentes ciu­

dadanos la responsabilidad de redactar tan histórico documento, 

que fué aprobado el 4 de julio 1776; lo cierto es -que, el redac­

tor total del documento fué un joven congresista de 33 años, a­

bogado, arquitecto, humanista y pensador, que al terminar su 

solitario trabajo en la pensión de Graff, hubo de penetrar de ., 

un solo trazo en el eterno c~po de la inmortalidad: Tomás Jef-

ferson. 

Por la enorme profundidad de los conceptos que 

contiene la declaración de independencia de lo.s Estados Unidos 

de Norte .América y por lo que ella significa para la humanidad, 

es un honor siempre para quien la escucha, y para el recinto 

donde se repitan sus palabras aunque sea en forma fraccionada. 

"Cuando en el cursC' de los acontecimientos huma­

nos resulta necesario que un pueblo disuelva los lazos políti-
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cosque lo han unido a otro y adapte entre las potencias de 

la tierra la posición separada e igual que las leyes de la 

naturaleza y del Dios de la naturaleza le autoriza a adop -

tar, un respeto decoroso de las opiniones de los hombres e-

r xige que declare las causas que lo impelen a la separaciónº 11 

"Consideramos que las siguientes verdades son 

evidentes por sí mismas: que todos los hombres han sido crea­

dos 'i'guales; que están dotados por su creador de determinados 

derechos inherentes e inalienables; ~~e figuran entre éstos 

la vida, la libertad y la busca de la felicidad; que para a­

segurar estos derechos se institúyen gobiernos entre los hom 

bres, que derivan sus legítimos poderes del consentimiento de 

los gobernados; que siempre que una forma de gobierno se hace 

destructora de estos fines, es el derecho del pueblo modifi -

carlo o abolirlo, e instituir un nuevo gobierno, poniendo sus 

fundamentos en aquellos principios, y organizando sus poderes 

en aquella forma, que máo apropiada le parezca para conseguir 

su seguridad y felicidad"• 

Y prosigue in.; fir..c: "Por consiguiente, noso 

tros los representantes de los Estados Unidos, reunidos en Con 

greso general, apelando al supremo juez del mundo por la recti 

tud de nuestras intenciones, en nombre y por autoridad del buen 

pueblo de estas colonias, solemnemente publicamos y declaramos 

que estas colonias unidas son y por derecho deberían ser Esta-
~ 

dos libres e independientes; que están liberadas de toda obe-

diencia a la corona británica, y que toda conexión política e!! 

tre ellas y el Estado de Gran Bretaña está y debería estar to­

talhmente disuelta; y que, en cuanto Estados libres e indepen -

dientes tienen pleno poder para hacer la guerra, concertar la 
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paz, contraer alianzas, establecer comercio y efectuar todos 

aquellos actos y aquellas cosas que los Estados independien­

tes puedan hacer un derecho." 

De esta declaración, que es sin duda alguna de 

los documentos más notables de la edad moderna, se ha dicho: 

~s algo:más que un folleto de propaganda, destina.do a justi­

ficar ei acto político y legal de la separación, es también 

una proclama importante de la teoría poiliítica que motivó a 

los patriotas coloniales durante aquel período de la revolu-

ción. Se hallan condensados en ella, en relativamente pocos 

párrafos, los principales supuestos del lib~ralismo 1'0keano ;.;;. 

esto es: una visión optimista de la nai;uj5aleza humana, indi­

vidualismo, una creencia de la ley natural y una creencia en 

derechos inalienables; un gobierno limitado y creado por con­

sentimiento de los gobernados, y el derecho a resistir a los 

gobiernos que actúan ilegalmente y reemplazarlos. 

El documento del 4 de Julio de 1776, está imbuí­

do en principio de liberalismo británico del Siglo TvII, pero 

lo más importante y determinante en la redacción del mismo, es 

el contenido de un liberalismo netamente americano, con ~trasun­

tos de los pensamientos de Jonathan Mayhevv, Tµomas !>aine y sobre 

todo del de su autor Thomas Jefferson, el cual liberalismo tie-
~ 

ne raíces tan remotas en América como el también pensamiento 

político de Roger Williams, que en su libro "The Bloudy Tennet 

of '.Persecution", enunciaba con innegable claridad su creencia 

en la soberanía popular m~s de cien años antes que lo hiciese· 

Rouss~u. 
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Entendemos que, independientemente del enorme va­

lor político, filosófico, y cívico, que tiene la declaración de 

independencia de los Estados Unidos de Norte América, en lo que 

~se refiere a allos mismos, tiene un gran valor de carácter uni­

versal y puede afirmarse, sin que esto conlleve juicio quemen­

gue el brillo y las consecuencias históricas de otras declara 

cione~ poco más o menos similares; que si ha de aplicarse la 

máxima de que lo. primero : en el tiempo es lo primero en dere­

cho, entonces dicha declaraci6n es sin duda alguna, la primera 

declaración positiva y universal.de los derechos del hombre; 

en ella, en forma expresa o en forma implícita se encuentran to­

das las premisas de los documentos similares posteriores. 

La declaraci6n tiene consecuencias inmediatas en 

aquel país, como son la intensificación de la guerra y la obten­

sión de los triunfos miliil.ares de Lafayette, Roschambeaux y so­

bre todo Washington, así como otra legión de héroes que echan 

por la fuerza de las armas las tropas Inglesas; el nacimiento de 

un nuevo estado cuyo nombre es Estados Unidos de Norte América, 

ella también sirve de guía en cuanto a la creación de la consti­

tución ámericana, que es ejemplar en este tipo de documentos. 

La acción universal de la cre ación de independen­

cia del 4 de julio de 1776, se refleja en los cuatro puntos car­

dinales del globo y puede decirse, sin lugar a duda, que la fi-

losofía política y social contenida en ella, son la inspiración 

de los hechos que comienzan el 14 de julio de 1789, con la toma 

de la Bastilla, seguida de la creación de los derechos del hombre 

y adaptada por el Constituyente Francés del 26 de Agosto de 1789. 
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Sin embargo, es necesario establecer diferencias 

en cuanto a los efectos locales entre la revolución Norteameri­

cana de 1775 y la revolución Francesa de 1789; la revolución 

Jrorteamericana, inspirada en los ideales del derecho natural del 

hombre y las Ídeas liberales de Europa y principalmente de Amé­

rica, crea- una nacionalidad y un nuevo Estado, el cual se man -

tiene.en forma recta, a través dee su existencia, sin otro gra-
'' 

ve incidente interno que no sea la guerra de cooesión; que tal 

ci:,mo dijera desde esta misma tribuna en 1946 el eminente juris­

ta dominicmo Rafael Augusto Sánchezr en ocasión de la celebra-
• 

ción del Día Panamericano, "con el triunfo de las Ídeas de Abr·ap:am 

Lincmihn, la liberación de los esclavos y el mantenimiento de la 

unión, se completa ~l ideal de los hombres de 17760 

En cambio la revolución francesa se produce dentro 

de un ~stado ya existente con todos los atributos que le son pro­

pios, y aquel grave cataclismo político-social transforma su sis­

tema de gobierno y devuelve la soberanía de la persona del Rey al 

pueblo mismo, creando la Constitución de 1791, pero, el torrente 

que proviene de la montaña, la influencia de las comunas, la pre­

sencia del gran temor y la llegada de la terror, el establecimien­

to de la dictactura termina con el nacimiento de un imperio. Es de­

cir, que a la invers~ de los Estados Unidos de .América y sin que 

con ello se empafie la gloria inmortal de Francia, la revolución 

francesa conllevó una serie de inconvenientes posteriores que ne­

cesitó de largo tiempo para restafiarseo 

Particularmente en las tierras de América el tras­

cendental documento, puede verse como trasfondo cada vez que se 

enciende la llama del corazón de nuestros próceres y se crea una 

... 

'í 
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veintena de gloriosas nacionalidades. 

El documento del 4 de julio de 1776 mantiene, tan­

to en el fondo como en la forma, vigencia actual y perenne aún 

frente a 1~ acción del tiempo en cuyas manos todo perece. 

< , 
Hónrase pues el Congreso de la República Dominica-

na, en estas efemérides de los Estados Unidos, del Mundo, y muy 

especialmente de América, al asociarse en forma expresa y solem 

ne a su celebración, como lo hacemos en este instante. 

Dicha celebración adquiere mayor relieve y reso­

nancia en la actualidad, precisamente cuando son más fructífe­

ras y cordiales las relaciones de nuestro Gobierno que con tan 

to acierto y patriotismo dirige el Presidente de la. República, 

Dr. Joaquín Balaguer, con esa gran nación hermana, cuyo poten-

cial en todos sus aspectos, sirve de aliento y orientación a -

los pueblos civilizados del orbe. 

Como dominicano, como ciudadano de América, como 

miembro del Congreso de mi país, es ocasión para afirmar que -

es deseable que a través de sus instituciones representativas, 

entre ese gran país que a lo largo de 200 años de vertiginosa 

marcha de gigante, venciendo los escollos que és de sup9ner, 

ha llegado al liderazgo mundial, poseedor de recursos tecnoló­

gicos tan cuantiosos como anonadantes que se proyec~an fuera 

de la· superficie de la tierra y se adentran en la inmensidad 

del espacio llegando a los límites de nuestro sistema planeta-
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rio ;_ poseedor de recursos intelectuales y humanos de dimensio­

~es insospechadas, que ha tenido el valor de intervenir en las 

dos grandes hecatombes de este siglo en defensa de la democra­

cia y de los mejores destinos de la humanidad; y que es admir~ 

do además, aún por sus más radicales enemigos, por el ejemplo 
, , 

instit'ucional de su sistema de gobierno, que son los Estados -

Unidos de Norte América. 

Y este país, dueño d~l solar de la más vieja cul­

tura cristiana de América, grande en el ideal de mantener la 

libertad por el empeño de sus hijos, que ha caminado con difi­

cultades increíbles, venciéndolas siempre desde 1844, hijo del 

ideal del Cristo de la Libertad, Juan Pablo Duarte, y de sus -

compañeros, que crée firmemente en la seguridad y gloria de su 

destino, que es la República Dominicana, mantengan dentro de la 

igualdad absoluta jurídica de los Estados y el respeto de su 

soberanía, relaciones recíprocas de amistad, tan estrechas como 

sinceras 1 tan leales como útiles en todas las manifestaciones, 

y que las mismas se extiendan a todo lo largo y lo ancho de es 

te Continente, que aún puede llamarse lleno de optimismo el Con 

tinente de la Esperanza. 

Excelentísimo Embajador de los Estados Unidos de 

Norte América, sea usted portador ante su ilustrado gobierno y 

el noble pueblo que con tanta dignidad representa, de los sen-
' 

timientos de solidaridad uel Pueblo Dominicano y de su Congreso, 

éste reunido en ocasión solemne a celebrarse en forma tan bri­

llante los 200 años del nacimiento de vuestras ejemplares líber 

tades. 
Víctor E. Almonte Jiménez 

r 
l 
1 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, siendo las 11 .AM del día 

3 de julio del año mil novecientos setenta y seis se celebr6 

una reuni6n conjunta de la Cámara de Diputados y el Senado, 

en ocasión de asociarse a los actos conmemorativos del BiceQ 

tenario de la Independencia de los Estados Unidos de Nortea.me 

rica, ··con la asistencia de los señores Senadores (anexo a) y 

los señores Diputados (anexo 2). 

El Presidente del Senado dío lectura al párrafo del Artículo 

29 de la Constitución de la República 
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~ º- Drº Adriano A. Uribe Silva, 

SEN AD O R E·s __ .,. __ .., _____ _ 
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Provincia de San Cristóbal. 

()~, f?12e_ 2.- Césa r Brache Vi:6.as, Provincia La Vega. 

~. 3.- Prof.Josefina Portos do Valenzuela, Prov.dc San J. do la Maguana • 

.s.e~" 4.- Dr. Antonio Josó Lalnn~ d4'. Provincia de Sc..maná. 
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Adrieno Uribe Silva y Atilio Guzmán Ferná.ndez, Presidentes del 

enado y d la C ara de Diputados, ~sí co o también los sefio-

res r. Juan teban Olivero y César Brache Viñas, Vicepresiden -
tes de ambo Cuerpos Legi lativos y los Diput~dos José Eligio -

Bautista R os, irian !irte onteu de Oca y Senadores Josefina 

Portes de V enzue1a y Íi~f~1~~ue~1etarios de A -
~4< ~ /;:,.-;, ..,,._.,..~ ~ - ¿ ¿ ' 

t4 /.:J.-.,L-~..R..- • .,4r ~ 1r;; f. U· . .,K_/,' ~~ 
bas Cámara Legisla~ivas • . , 'i . -e.f_ E~?-~ /~A {!A 1 n 
~ <-Q ·~L ~ d' ..L.( if~ -~~ ~ <Y. 

Previam nte, ambas Cámaras se han reunido por sepa-

rado y conocerán de importantes proyectos de leyes que le some­

tió el Poder jecutivo. 
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1 

E~celentísimo Señor Embajador de los 

Estados Unia_os de Norte América; 

Honorables Señores Secretarios de Estado; 
'> 

Señores Miembros del Senado y de la Cámara de Diputados; 

Personalidades representativas de las Actividades del Estado; 

S e ñ o r e s . -• 

El uso que hiciese el Excelentísimo Señor '.ere-. -

sidente de la República, Doctor Joaquín Balaguer, de las pre­

rrogativas que le otorga el párrafo único del Artículo 33,de 

la Constituwión, convocando en Legislatura Extraordinaria al 

Congreso de la República, le dan oportunidad a éste a reunir­

se en sesión conjunta como lo prevée el Artículo 29 de nues­

tra -Carta Fundamental, en un acto eminentemente conmemorativo; 

y me ofrece el alto honor de dirigir estas palabras, en la o­

casión de' la celebración del Bi-Centenario de la Declaración 

de Independencia de los Estados Unidos de Norte América. 

El orígen remoto de la nacionalidad de ese país 

puede situarse en la llegada a las costas de América de los co 
-;. 

lonos procedente de Inglaterra en 1600, sus asentamientos se 

multiplicaron y en la seguI1da mitad del Siglo XVIII constituían 

un conglomerado de 13, I:lassachusetts, New Hámpshire, Rhode Is­

land, Connecticut, New York, New Jersey, Pensylvania, Delaware, 

IYiáryland, Virginia, Carolina del Norte, Carolina del Sur y Ueor­

gía; núcleos con caracteres políticos definidos, dotadas de go­

bierno conscientes de sus derechos y deberes cívicos. 

¡ . 
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Circunstancias de carácter político, administra­

tivo, económico, y aún religioso, así como la limitación a su 

autodeterminación provenientes de Inglaterra; movió á dichas 

fentidades a reunirse en Congresos, haciendo peticiones de rec­

tificación a la conducta irrit~nte de la Corona Británica; sin 

embargo, ésta mantuvo quieta la acción y sordo ¡os oídos fren­

te a ;Lo$_ :('eclamos, y como consecuencia de ello, de los actos 
'\ 

respetuosos, pedimentos y razones, las colonias pusieron en m~ 

vimiento la acción frEjlte a la opresión, y en tales circunstan­

cias se reunieron en Pb.iladelphia en 1776, en el transcurso del 
, 

mes de junio; llegóse a un acuerdo en que era necesario sepa 

rarse de Inglaterra, lo cual conllevó el compromiso de redac 

tar un docuJnento en el cual se diera al Tuhmdo y frente a Dios, 

los motivos de una resolución tan heróica como categÓric~. 

El Congreso encargó a un grupo de eminentes ciu­

dadanos la responsabilidad de redactar tan histórico documento, 

que fué aprobado el 4 de julio 1776; lo cierto es que, el redac­

tor total del documento fué un joven congresista de 33 años, a­

bogado, arquitecto, hum8.nista y pensador, que al terminar su 

solitario trabajo en la pensión de Graff, hubo de penetrar de 

un solo trazo en el eterno cai;ij.po de la inmortalidad: ir·omás Jef­

ferson. 

Por la enorme profundidad de los conceptos que 

contiene la declaración de independencia de los Estados Unidos 

de Norte América y por lo que ella significa para la humanidad, 

es un honor siempre para quien la escucha, y para el recinto 

donde se repitan sus palabras aunque sea en forma fraccionada. 

"Cuando en el curso de los acontecimientos huma­

nos resulta necesario que un pueblo disuelva los lazos políti-
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cosque lo han unido a otro y adepte entre las potencias de 

la tierra la posición separada e igual que las leyes de la 

naturaleza y del Dios de la naturaleza le autoriza a adop -

tar, un respeto decoroso de las opiniones de los hombres e-

" xige que declare las causas que lo impelen a la separaciónº " 

"Consideramos que las siguientes verdades son 

evidentes por sí mismas: que todos los hombres han sido crea­

dos 'i:guales; que están dotados por su creador de determinados 

derechos inherentes e inalienables; que figuran entre éstos 

la vida, la libertad y la busca de la felicidad; que para a­

segurar estos derechos se institúyen gobiernos entre los hom 

bres, que derivan sus legítimos poderes del consentimiento de 

los gobernado.s; que siempre que una forma a.e gobierno se hace 

destructora de estos fines, es el derecho del pueblo modifi -

carlo o abolirlo, e instituir un nuevo gobierno, poniendo sus 

fundamentos en aquellos principios, y organizando sus poderes 

en aquella forma, que más apropiada le parezca para conseguir 

su seguridad y felicidad"• 

Y prosigue i~ fine: 11Por consiguiente, noso 

tros los representantes de los Estados Unidos, reunidos en Con 

greso general, apelando al sv~remo juez del mundo por la recti 

tud de nuestras intenciones, en nombre y por autoridad del buen 

pueblo de estas colonias, solemnemente publicamos y declaramos 

que estas colonias unidas son y por derecho deberían ser Esta-,. 
dos libr es e independientes; que están libera~as de toda obe-

diencia a la corona británica, y que toda conexión política e_g 

tre ellas y el Estado de Gran Bretaña está y debería estar to­

t~ente disuelta; y que, en cuanto Estados libres e indepen -

dientes tienen pleno poder para hacer la guerra, concertar la 
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paz, contraer alianzas, establecer comercio y efectuar todos 

aquellos actos y aquellas cosas que los Estados independien­

tes puedan hacer un derecho." 

De esta declaración, que es sin duda alguna de 

los documentos más notables de la edad moderna, se ha dicho: 

~s algo;más que un folleto de propaganda, destinado a j~sti­

ficar el acto político y legal de la separación, es también 

una proclama importante de la teoría política que motivó a 

los patriotas coloniales durante aquel período de la revolu­

ción. Se hallan condensados en ella, en relativamente pocos 

párrafos, los principales supuestos del lib~ralismo l(:ó)keano;. .. 

esto es: una visión optimista de la na-tuf;aleza humana, indi-

vidualismo, una creencia de la ley natural y u.na creencia en 

derechos inalienables; un gobierno limitado y creado por con­

sentimiento de los gober~ados, y el derecho a resistir a los 

gobiernos que actúan ilegalmente y reemplazarlos. 

El documento del 4 de Julio de 1776, está imbuí­

do en principio de liberalismo británico del Siglo XVII, pero 

lo más importante y determinante en la redacci6n del mismo, es 

el contenido de un liberalismo netamente americano, con . trasun­

tos de los pensamientos de Jonathan Itiayhew, Tb:omas Paine y sobre 

todo del de su autor Thomas Jefferson, el cual liberalismo tie-
"' ne raíces tan remotas en .América como el también pensamiento 

político de Roger ·.villiams, que en su libro "The Bloudy Tennet 

of Persecution", enunciaba con innegable claridad su creencia 

en la soberanía popular m~s de cien años antes que lo hiciese· 

Rouss~uo 

.... 
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Entendemos que, independientemente del enorme va­

lor político, filosófico, y cívico, que tiene la declaración de 

independencia de los Estados Unido s de Norte América, en lo que 

i se refiere a ellos mismos, tiene un gran valor de carácter uni­

versal y puede afirmarse, sin que e sto conlleve juicio quemen­

gue el brillo y las consecuencias históricas de otras declara 

ciones poco más o menos similares; que si ha de aplicarse la 

máxima de que lo. primero · en el tiempo es lo primero en dere­

cho, entonces dicha declaración es sin duda alguna, la primera 

declaración positiva y universal,de los derechos del hombre; 

en ella, en forma expresa o en forma implícita se encuentran to­

das las premisas de los documentos similares posteriores. 

La declaraci6n tiene consecuencias inmediatas en 

aquel país, como son la intensificación de la guerra y la obten­

sión de los triunfos miliaares de Lafayette, Roschambeaux y so­

bre todo Washington, así como otra legión de héroes que echan 

por la fuerza de las armas las tropas Inglesas; el nacimiento de 

un nuevo estado cuyo nombre es Estados Unidos de Norte América, 

ella también sirve de guía en cuanto a la creación de la consti­

tución ámericana, que es ejemplar en este tipo de documentos. 

La acción universal de la cre 2- ción de independen­

cia del 4 de julio de 1776, se refleja en los cuatro puntos car­

dinales del globo y puede decirse, sin lugar a duda, que la fi-
•.: 

losofía política y social contenida en ella, son la inspiración 

de los hechos que comienzan el 14 de julio de 1789, con la toma 

de la Bastilla, seguida de la creación de los derechos del hombre 

y adaptada por el Constituyente Francés del 26 de Agosto de 1789. 
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Sin embargo, es necesario establecer diferencias 

en cuanto a los efectos locales entre la revolución Norteameri­

cana de 1775 y la revolución Francesa de 1789; la revolución 

,Norteamericana, inspirada en los ideales del derecho natural del 

hombre y las Ídeas liberales de Eur'opa y principalmente de Amé­

rica, crea, una nacionalidad y un nuevo Estado, el cuai se man -

tiene,en , forma recta, a través dee su existencia, sin otro gra-
' > 

ve incidente interno que no sea la guerra de cooesión; que tal 

c©mo dijera desde esta misma tribuna en 1946 el eminente juris­

ta dominicano Rafael Augusto Sánchez, en ocasión de la celebra-
• 

ción del Día Panamericano, 11 con el triunfo de las Ídeas de Abrajram 

L1nc~chn, la liberación de los esclavos y el mantenimiento de la 

unión, se completa el ideal de los hombres de 1776º 

En cambio la revolución francesa se produce dentro 

de un ~stado ya existente con todos los atributos que le son pro­

pios, y aquel grave cataclismo político-social transforma su sis­

tema de gobierno y devuelve la soberanía de la persona del Rey al 

pueblo mismo, creando la Constitución de 1791, pero, el torrente 

que proviene de la montaña, la influencia de las comunas, la pre­

sencia del gran temor y la llegada de la terror, el establecimien­

to de la dictadura termina con el nacimiento de un imperio. Es de­

cir, que a la invers~ de los Estados Unidos de América y sin que 

con ello se empañe la gloria inmortal de Francia, la revolución 

francesa conllevó una serie de inconvenientes posteriores que ne­

cesitó de largo tiempo para restañarseº 

Particularmente en las tierras de Amé~ica el tras­

cendental documento, puede verse como trasfondo cada vez que se 

enciende la llama del corazón de nuestros prócere s y se crea una 
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veintena de gloriosas nacionalidades. 
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El documento del 4 de julio de 1776 mantiene, tan­

to en el fondo como en la forma, vigencia actual y perenne aún 

frente a 1~ acción del tiempo en cuyas manos todo perece. 

Hónrase pues el Congreso de la República Dominica­

na, en estas efemérides de los Estados Unidos, del Mundo, y muy 

especialmente de América, al asociarse en forma expresa y solem 

ne a su celebración, como lo hacemos en este instante. 

Dicha celebración adquiere mayor relieve y reso­

nancia en la actualidad, precisamente cuando son más fructífe­

ras y cordiales las relaciones de nuestro Gobierno que con ta~ 

to acierto y patriotismo dirige el Presidente de la República, 

Dr. Joaquín Balaguer, con esa gran nación hermana, cuyo poten-

cial en todos sµs aspectos, sirve de aliento y orientación a -

los pueblos civilizados del orbe. 

Como dominicano, como ciudadano de América, como 

miembro del Congreso de mi país, es ocasión para afirmar que -

es deseable que a través de sus instituciones representativas, 

entre ese gran país que a lo largo de 200 años de vertiginosa 

marcha de gigante, venciendo los escollos que és de suponer, 

ha llegado al liderazgo mundial, poseedor de recursos tecnoló­

gicos tan cuantiosos como anonadantes que se proyectan fuera 

de la superficie de la tierra y se adentran en la inmensidad 

del espacio llegando a los límites de nuestro sistema planeta-
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rio ;_ poseedor de recursos intelectuales y humanos de dimensio­

~es insospechadas, que ha tenido el valor de intervenir en las 

dos grandes hecatombes de este siglo en defensa de la democra­

cia y de los mejores destinos de la humanidad; y que es admira 

do además, aún por sus más radicales enemigos, por el ejemplo 
', ' 

institucional de su sistema de gobierno, que son los Estados -

Unidos de Norte América. 

Y este país, dueño d~l solar de la más vieja cul­

tura cristiana de América, grande en el ideal de mantener la 

libertad por el empeño de sus hijos, que ha caminado con difi­

cultades increíbles, venciéndolas siempre desde 1844, hijo del 

ideal del Cristo de la Libertad, Juan Pablo Duarte, y de sus -

compañeros, que crée firmemente en la seguridad y gloria de su 

destino, que es. la República Dominicana, mantengan dentro de la 

igualdad absoluta jurídica de los Estados y el respeto de su 

soberanía, relaciones recíprocas de amistad, tan estrechas como 

sinceras, tan leales como Útiles en todas las manifestaciones, 

y que las mismas se extiendan a todo lo largo y lo ancho de es 

te Continente, que aún puede llamarse lleno de optimismo el Con 

tinente de la Esperanza. 

Excelentísimo Embajador de los Estados Unidos de 

Norte América, s~a usted portador ante su ilustrado gobierno y 

el noble pueblo que con tanta dignidad representa, de los sen-
' 

timientos de solidaridad del Pueblo Dominicano y de su Congreso, 

éste reunido en ocasi6n solemne a celebrarse en forma tan bri­

llante los 200 años del nacimiento de vuestras ejemplares líber 

tades. 
Victor E. Almonte Jiménez 

I' 

1 
! 



EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En la fecha de mañana 4 del presente mes de julio el hermano gran país 

de los Estados Unidos de Norteamerica festeja con júbilo patriótico el 

Bicentenario de su Independencia. 

Con tal motivo histórico es la realización de esta reunión conjunta de 

los Cuerpos Colegisladores Nacionales para de una manera muy fraternal, 

solemne y elocuente asociarnos a esa efeméride trascendental y compar­

tir el justificado alborozo del pueblo hermano de los Estados Unidos -

de Norteamerica. 

En este homenaje de sincero aprecio y manifiesta confraternidad el co­

lega Senador de la Provincia de Puerto Plata Dr. Víctor Almonte Jimenez 

experimentado jurisconsulto y de docta palabra tiene a su cargo las ma­

nifestaciones de solidaridad y de contento de este Congreso Nacional y 

del Pueblo Dominicano que representamos, con el motivo expresado en CO!! 

ceptuosa apología, trabajo al cual darl lectura en unos instantes. 

Aquí presentes Su Exa:elencia Don Robert A. Hurwitch, Embajador de los -

Estados Unidos de Norteamerica, acompañado de la Oficialidad de dicha -

Embajada. 

Aquí presente tambien, nuestro apreciado y distinguido Canciller Don Ra 

món Emilio Jimenez hijo, Secretario de Estado de Relaciones Exterioree. 

El colega Senador Almonte Jim.enez tiene la palabra. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado y de la Seción 

Conjunta. 

Santo Domingo de Guzm!n, D.N., 
3 de julio de 1976 
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EL SENADO DE LA REPUBJ.ICA DOMINICANA 

En la techa nte s julio el heri:~aJl~ pi• 

de lo &!t do Unido de ort erica t t 3a con ~~bilo p tri6tico l 

Bi n nano u lnd en ene a. 

Con tal aaotivo h1 t6rico la lis c16n d sta reun16n conjunta e 

lo Ouerpoa Col gisladoree N ionale p r de ra :uy fraternal, 

olemne 7 loouente aao iarno esa ere rid tracen ental y comp 

tir el 3u tU"ic do alboroao l pu blo h ano 

de orte ri • 

1 ·st os Unicoa -

En t hoaena3 de incero pr cio 7 anitiesta contraternida l co-

lega naaor el rovinoi de rto Pl ta Dr. V:!etor lmo t Jim nee 

exp rill ntado juriaco ulto ,- e docta p bra ti ne a su e 

nif t cion a 4e olidarid 7 d contento de te Congre 

1 

cional 7 

del in! qu reprea nt os, con el otivo expr o en oo.a 

e ptuo • apolog{a, t b ~o lo l & 1 ctu.r-a en uno inst nte. 

nt xoel n 1a n Ro rt A. Ilurwit h, • b j o de loe -

Estado Unidos e o t oap o 4 la Oticial1 ad e dieh -

b jada. 

qui pr a nt t bi n, nu tro apr ci do y di tinguido Canciller n 

6n · 110 Ji nea hi~, cr t io t do de el oione teriore. 

El cole S na or ont l 

driano A. Urib Silva, 
Pr i ent d l nado y d l oi6n 

anto o ingo de Gu n, D •• , 
3 julio d 1976 

Con~unt. 



, 

~ 

tf SENA )0 
R rUHlll A n "IMINICAN.A 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En la techa de mañana 4 del preGente mea de julio el h0rmano gran, país 

de los Jfatados Unidos de Uorteamerica raate¡ja con j\Íbilo patri6tico · el 

Bicentenario de su Independencia. 

Con·tal mo~ivo hist6rico es la realizaci6n de esta reuni6n conjunta de 

los Ou.erpos Colegisladores Nacionales para de una manera muy fraternal., 

solemne y elocuente asociarnos a esa efem&ride trascendental y compa,;.. 
, 

tir el justi~ieado alborozo del pueblo hermano da los Estados Unidos -

de Norterunerioa. 

En este homena~e de sincero aprecio y me.nifi&sta confraternidad el co­

lega Senador de la Provinoia do Puerto Plata Dr. V!otor Alraonte Jimenez 

exparimentndo jurisconsulto~ de doctn pal.abra tiene a su cargo las ma­

nireotaciones da solidaridad y de contento de osto Congreso Nacional y 

del I11eblo Dominicano que rapresentamoo, con ol ~otivo expresado en co.a 

ceptuos• apolog! • trabajo nl eusl dará lectura en unos instantes~ 

Aquí pr-~aen-'caa Su Excelencia Don Robort A. Hurwiteh, Embajeido:r de los -

Estados Unidos de Norteamerica, acompañado de la Oficialidad de dicha -

Embajada. 

Aquí presente tambien, nuestro preciado y distinguido Co.nciller Don RJ!. 

món Emilio Jimenez hi~o, E~crotario da Entado de Helo.oiones Exteriores. 

El colega Senador Al.monte Jinma.ez tiene la palubrn. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 7 de la Seción 

Conjunta. 

nanto Do~in~o de Gttzmán9 D.N., 
3 de julio de 1976 
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EL SENADO DE LA -REPUBLICA I)oM1~1cANA 

En la focha de mañnna 4 del prerento mes da julio el hPrmaao gran·pn:ts 

de los Bstadoa Unidos de tlortee.mericll festeja con júbilo patri6tico ol 

Bicentenario da su Independencia. 

Con·tal motivo hist6rieo es la realizaei6n de esta reuni6n conjunta de 

los Cuerpos Oolegisladorea Nacionales para de una oanora muy fraternal, 

solemne y elocu~nte asociarnos a oaa etem~ride traacendento.1 y compa...,.,_ 
, 

tir el justificado alborozo del pueblo hermano de los Estados Unidos -

de Nortearnerica. 

En este homenaje de sincero aprecio y manifiesta confraternidad el co­

lega Senador de la Provincia de Puerto Plata Dr. V!ctor Almonte Ji.mona~ 

experimentado juriaconsulto y de docta palabra tiene a au cargo laa ma­

nifestaciones de solidaridad y de contento de esta Congreso rbcional y 

del r-uoblo Dominicano qua representa.moa, con ol notivo expras~.do n e ,t1 

ceptuos• apología, trabajo nl cual dará lcetura en unos instontos. 

Aqui pr•0 aentaa Su Excelencia Don Robert A. Ilurwitoh, .Embaji.1dor do los -

Estados Unidos de Norteamerica, acompañado de ln Oficialid d de dic~a -

:Embajada. 

Aquí presento tarabien, nusotro apreciado y distinguido Canciller Don P~~ 

m6n l:.bilio Jimenel't hijo, Secretario de J;:Jto.do de Relaoionea ::r~:toriorecG 

El colega Senador Almonto Jimaiiéz tione la palabra. 

Adriano A. Uribo Silva, 
Prooidente del 3~ne.do y de la Seeión 

Conjunta. 

Danto Domi~ de Guzm&n, D.N., 
3 de julio do 19?6 
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Er.. SENADO DE LA REPUBLIC-<'~~ Do~nNICAN A 

En lii fochn do mañana 4 del pr·er:cnte ~es do ;jul1.o 

do los' .Eato.don Unidos <le Hort~amc-.,riea fen'Gejo. (;Or>. jÚbil'J' pat:i:-.i.6tico o1. 

Bicontenario cla· su Indopendencinc, 

C,on · tal motivo hiatórieo 0s la realización de aBtG. reunión conjunta <le,; 

los Cuerpo e' Oclegisladorea Nucionules parn de ·'2.no. 1:-iaii.e:<'a ttru;¡ f'rate:r;nal t 

aolemna y elocuente aaooiarncs a esa efer_¡&ride trssccndcutnl y compal' ... 

tir el justificado alboroEo del puebio her;-11uno do loa Ents.d.oa Unidof-J .,.. 

llil estC'.1 hor:1ennja de sincero aprecio y oanií'iesta conf·rnte2;>n:i.dau ol co ..... 

leca s~r-aüor ña la Provincia da l'u.erto Pl~ta Dre Victo~ Al.mente Jin~uo~ 

e:q>erimentaao jurisconsulto y de docta palabra ticn~1 a au cu:;É.~o las oa .... 

del Pu.eblo Dominicano que raprescntruo.os, con al noti'Q'O oxprC:: D~1clo Gn c.1.>g 

cept~uct1a apolo(';Íf:l 9 trabajo al cual darú lectura en u.non ir.wtnutos"' 

Ag_u:t pr;~acuteo Su I~oalencia Don Robel'"t AG Ilurwi tohi E.•tfoajrn:cr co lo[l "'· 

Esta.<.1os Unidos de r.orteBL1erica, acompañado d.e la Oficialidad de di(:;ha -

~bajada. 

Aquí presente taobien, nuBatro apreciado y diotinguido Canciller Don Rn, 

1.aón Emilio Jil!lenoz hijot f:ecretnrio de 1;~tac.o de füilaoioneo Exteriores~ 

El colesa SenHd.or Almonte Jim~tniif. t:lone 1n palabra: 

Adriano Ae Urj_be t-il va, 
Proo:i.dente do1 Senfü1o y de la Seción 

Conjunta<> 

Dnnto Vcai;1Gc do Guznán, DioN~ 0 

3 do j\...lio u.G l9'?ó 
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EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

En la fecha de mañana 4 del prenente mes de julio ol hHrmano gran pais 

de loa Estsdoa Unidos de Norteamerien festeja con júbilo patri6tico al 

Bicentenario de· su Independonci • 

Con·tal motivo ·histórico es l realización de asta reuni6n conjunta de 

los Cuerpos Colegisladores Nac-ionalea para de una manera mu,- fraternal, 

solomne y elocuenta asociarnos a Qsa 0fem~ride traaeendental y compar-­

tir el justi~ioado alborozo del pueblo hermano de los Estados Unidos -

de Nortea~erioa. 

En este homenaje de aineero aprecio y manifiesta confraternidad el co­

lega Senador de la Provincia de Puerto Plata Dr. V!etor Almo~te Jimsnez 

experimentado juriaconsul to y de docta palab1.--a tiene a su cargo las ma­

nifestaciones de solidaridad y de eontonto de oota Congroao Nacional y 

del Pueblo Dominicano qua representamos, con ol motivo expresado en~ 

oeptuos~ apologÍ&, traba~o al eual dar! leetura en unos instantes. 

Aqu! prpeentes Su J!~eelencia Den Robert Ao Ilu.ntitch, E.-nba.jador do loa -

Estados Unidos de horteameric, acompañado de la O.tioialidad da diehs. -

lJmbajada. 

Aquí presente tambien, nuestro apreciado 1 distinguido Canciller Don F~ 

m6n Emilio Jimenez hijo, Secretario de E~t&do de Rslaoiones Exteriores. 

El colega Senador Almonte Jim.er..i.ez tiene l~ palabra. 

Adrinno A. Uribe Silva, 
Proaidente del 3enado y de la Seción 

Conjunta. 

Santo Dooingo de Guzmán, D.N., 
, de julio de 1976 
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